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posibles, la necesidad de competencia 
técnicas y profesionales, y del análisis 
de las concretas. y diversas situaciones 
históricas. Los documentos del Conci
lio Vaticano n, y las Instrucciones so
bre algunos aspectos de la teología de la 
liberación le prestan argumentos abun
dantes, como podría hacerlo, posterior
mente, la Encíclica Centesimus annus. 

Se entretiene con especial interés en 
el análisis de las estructuras globales y 
la acción del Espíritu, la cooperación 
con los no creyentes y cuáles podrían 
ser las bases comunes para la construc
ción de la unidad europea. Hay aquí 
unas interesantes consideraciones sobre 
la caridad en las llamadas «relaciones 
cortas» y en el ejercicio de responsabili
dades públicas. 

Una Europa pluralista puede buscar 
las bases de su unidad en los derechos 
humanos fundamentales, en los valores 
comunes compartidos, en la base ética 
común, en la laicidad abierta, concepto 
al que se presta particular atención y se 
le da especial relieve. Es cierto que el 
proceso histórico no se ha improvisado, 
que la base común existe en buena me
dida, aunque entra en crisis por la dis
cusión sobre alguno de sus elementos 
fundamentales. Pero el espíritu de liber
tad religiosa reclama de quienes deben 
ser como el alma en el cuerpo, no la sa
tisfacción de una tarea acabada, sino la 
responsabilidad y urgencia de llevarla a 
cabo. 

No hay en esto ninguna añoranza. 
«La cristiandad latina medieval no esca
pó a la tentación integrista. Y el inte
grismo religioso, sin ninguna distinción 
entre la esfera de la fe y de la vida civil, 
practicada hoy bajo otros cielos, apare
ce como incompatible con el genio de 
Europa, tal como ha sido moldeado por 
el mensaje cristiano» (Juan Pablo 11, 
11.X.1988). No hay una añoranza, sino 
un atractivo reto por delante, como el 
contenido en el llamamiento europeista 
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de Juan Pablo n en Santiago de Com
postela. Un reto que es necesario afron
tar con toda la confianza puesta humil
demente en el poder del Espíritu, en la 
llamada a la propia renovación. Pero 
también en la invitación a poner contri
bución los tesoros de la fe, inmerecida
mente recibidos, y que no se pueden 
ocultar ni en la conducta ni en la pala
bra. Quizá en esto, el autor minimiza 
las posibilidades, la responsabilidad y la 
grandeza de quienes han conocido ex
plícitamente el misterio escondido en 
Dios. 

E. Parada 

Lothar SCHNEIDER, Zündende Sozia
liebre: Impulse nicht nur für Christen, 
Verlag Friedrich Pustet, Regensburg 
1991, 188 pp., 13,5 x 21. 

El Prof. Schneider, Ord~nario de 
Doctrina Social de la Iglesia en la Facul
tad Católica de Teología de la U niversi
dad alemana de Ratisbona, presenta con 
motivo del «Año de la Doctrina Social 
de la Iglesia» (1991) un libro repleto de 
sugerencias y novedades. No se trata, 
en efecto, de una obra de consulta que 
ofrezca una visión sistemática y de con
junto de la Doctrina Social católica. Al 
contrario, el A. se siente llamado a ex
poner una nueva visión del mundo que 
se derivaría, si se aplicaran de lleno las 
enseñanzas de la Iglesia Católica sobre 
la cuestión social. 

Se abordan muchos temas de actua
lidad: ayudas al desarrollo de los países 
pobres; la caritas ayer, hoy y mañana; 
aspectos sociales de la vida matrimo
nial; la escuela católica; las basuras y la 
salud; los «métodos del computer» y su 
aplicación a la Doctrina Social; la Igle
sia y el mundo de hoy; etc. De entre 
las abundantes ideas de que este volu
men rebosa sobresalen dos: a) la digni-
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dad que no s610 los hombres y la natu
raleza poseen, sino también los produc
tos elaborados por la técnica como fru
to del trabajo humano; b) una sugerencia 
para combatir eficazmente el desempleo 
o «paro», consistente en concentrar el 
trabajo en cuatro días semanales, lo que, 
según Schneider, permitirá aumentar el 
número de puestos de trabajo. 

Libro de amena lectura no s610 por 
el estilo vivo con que está compuesto, 
sino también por las abundantes ilustra
ciones y gráficas que contiene. Comien
za con una Introducci6n escrita por el 
Ministro de Defensa del Gobierno fede
ral de Alemania, Georg Leber, y termi
na con una reproducci6n de veinticinco 
artículos periodísticos. Estos son decla
raciones o entrevistas del Prof. Schnei
der a distintos diarios de Alemania y 
del mundo (en España, el Diario de 
Mallorcá del 5 de febrero de 1991, pág. 
6, con el título «Dos puestos para tres 
obreros»), en que divulga lo que Schnei
der denomina «4-Tage-Woche» o «Se
mana de 4 días». 

Esta obra, sugerente y optimista, 
hace pensar al lector. Se siente impulsa
do, como sugiere su subtítulo, a aplicar 
la Doctrina social, con acierto calificada 
en el título como «zündende Sozialleh
re», «Doctrina Social, que enciende 
fuego». 

A. Viciano 

Francisco LóPEZ-ILLANA, Ecclesia unum 
et plura. Riflessione teologico·canonica 
sul/'autonomia del/e Chiese locali, Editri
ce Vaticana, Citta del Vaticano 1991, 
XXXIX + 719 pp., 17,3 x 24,5. 

La autonomía de la Iglesia local es 
-como señala el cardenal Ratzinger en 
la presentaci6n de la obra- uno de los 
temas eclesiol6gicos candentes del post
concilio. Con esta investigaci6n el A. 

718 

SCRIPTA THEOLOGICA 24 (1992/2) 

ofrece la primera monografía sobre ei 
tema. Se trata de un estudio de carácter 
hist6rico-sistemático de notable enver
gadura y está planteado en tres grandes 
apartados: 1. L 'autonomia ecclesiastica e 
il suo contenuto; 2. 1 differenti nomi con· 
gregazionali nella loro autonomia di 
Chiesa locale; 3. L'autonomia ecclesiastica 
nelle questioni disputatae. 

En la primera parte se estudia prin
cipalmente la naturaleza de la autono
mía eclesiástica. El A. caracteriza esta 
autonomía según las ,siguientes catego
rías y enunciados: se trata de una auto· 
nomía congregaciona~ sacramental y lo· 
cal (cap. III) y es una autonomía 
tutelada (cap. IV). La primera parte ter
mina con un capítulo que trata de la de· 
finición nominal de autonomía y de la 
evolución de su significado (cap. VI). 

En la segunda parte se examinan los 
diversos tipos de comunidades de auto
nomía. Se consideran aquÍ realidades 
muy diversas, que van desde los ritos 
(capo. VIII), las catecúmenos y las reli
giones no cristianas (cap. IX), la di6ce
sis (cap. X), la parroquia (cap. XI), la 
familia y otras comunidades semejantes 
como el seminario, colegios etc. (cap. 
XII). Cierta perplejidad puede suscitar 
aquí el hecho de que el A. designe to
das estas realidades, teol6gicamente tan 
heterogéneas, con la expresi6n de Igle
sia particular. En la tercera parte -siem
pre bajo la perspectiva de la autono
mía- se abordan algunas cuestiones 
controvertidas: los poderes (potestad de 
orden, de jurisdicci6n y dominativa) y 
su coordinaci6n (cap. XIII); la potestad 
de los Obispos respecto a la potestad 
del Papa, a la Iglesia local y a la colegia
lidad episcopal (cap. XIV); diversas teo
rías acerca de la relaci6n entre la uni
dad y la autonomía de la Iglesia (cap. 
XV). 

Esta presentaci6n de la obra, aun
que sucinta, no parece suficiente para 
dar una idea de la envergadura e interés 


